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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN DE OBRA, 

DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL CONSULTORIO LOCAL DE SANTIPONCE (SEVILLA) (CC 5001/26). 

 

 

1. OBJETO DEL PLIEGO. 

 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) tiene por objeto definir las prescripciones 

técnicas a que ha de sujetarse la Dirección de obra, Dirección de ejecución de obra y Coordinación en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de referencia, así como aquella documentación 

complementaria que fuese necesaria para la realización de las actuaciones citadas. 

 

Este PPT, por tanto, no recoge de forma exclusiva o excluyente, todas y cada una de las obligaciones o 

prescripciones que son exigibles de acuerdo con la reglamentación vigente. 
 

Los trabajos objetos del contrato se adecuarán a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante PCAP), al presente PPT, así como a las normas que sean de aplicación y a las 

instrucciones que, en su caso, facilite el Órgano de Contratación, por sí, o a través del Servicio al que esté 
adscrita la obra. Todo ello dentro del marco de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

 

 
2. CONSIDERACIONES GENERALES. 

 
2.1. NORMATIVA A LA QUE HA DE SUJETARSE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE DIRECCIÓN DE OBRA Y 

DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

 
Las direcciones de obra encargadas por el SAS habrán de sujetarse a la siguiente normativa: 

 

1. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 

2. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

3. Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en todo lo que no contradiga la normativa posterior. 

 

4. Código Técnico de la Edificación (en adelante CTE), aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo y sucesivos Reales Decretos de modificaciones y aprobación de Documentos Básicos, Órdenes y 

corrección de errores. 
 

5. Normas urbanísticas y ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

 

6. Normativa sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas. 

 

7. Ley 7/2007, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental y sus reglamentos de aplicación, en particular en 

lo relativo a la presentación de la documentación e informes que se deriven de la aplicación de la 

normativa medioambiental vigente. 
 

8. Normativa sobre protección ambiental y gestión de residuos, y en concreto el Real Decreto 105/2008 de 
1 de febrero, que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y el 

Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de residuos de Andalucía. 
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9. Guías de Diseño del SAS. 
 

10. La normativa establecida para la redacción de proyectos, en lo que a dirección de obras se refiera. 

 

11. Con carácter específico se ajustará exactamente al proyecto aprobado y en especial al presupuesto de 

adjudicación de la obra. 
 

12. Normas para el Seguimiento de Obras Promovidas por el SAS. 

 

La anterior enumeración de normativas no tiene carácter exhaustivo, y no ha de interpretarse de forma ni 

exclusiva ni excluyente, por lo que en ningún caso podrá utilizarse para justificar la omisión de estudios, 
documentación u otras tareas que deba ejecutar el equipo adjudicatario. 

 

 
3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

 

3.1. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. 

Los trabajos de Dirección Facultativa se ajustarán a lo previsto en el Pliego de Condiciones Técnicas del Proyecto 

de Ejecución y a las prescripciones de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación. 
 

El plazo para la Dirección de Obra, Dirección de Ejecución de Obra y Coordinación en materia de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de las obras, según el Cuadro Resumen del PCAP, será el mismo que el de las obras 

principales de construcción, en aplicación del artículo 29.7 de la LCSP. 

 

Plan de Tramitación de Permisos Administrativos: 
 

La Dirección Facultativa desarrollará y mantendrá un plan de tramitación de permisos, en el que se 
determinará los documentos exigidos por las Administraciones Públicas con competencia sobre la obra a 

realizar, asimismo, activará la preparación de tales documentos o los redactará en su caso. El plan de 

tramitación de permisos incluirá las fechas de entrega de tales documentos y las fechas de recepción de los 
comentarios de las Administraciones mencionadas y, por último, las fechas críticas de recepción de los 

permisos necesarios, para que no afecte al plazo de finalización de las obras. 
 

Plan de Tramitación de Acuerdos con Empresas de Suministro: 

 
La Dirección Facultativa desarrollará y mantendrá un plan de tramitación de acuerdos con Empresas de 

Suministro, en el que se determinará los documentos exigidos por estas entidades y, asimismo, activará la 
preparación de tales documentos o los redactará en su caso. El plan de tramitación de acuerdos incluirá las 
fechas de entrega de la documentación y las fechas de recepción de los informes de las Empresas de 

Suministro y, por último, las fechas críticas de firma de los acuerdos necesarios, para que no afecte al plazo 

de finalización de las obras. 

 

Registro Documental: 
 

La Dirección Facultativa elaborará y operará un sistema de registro documental, que incluirá la revisión y el 
tratamiento de solicitudes del contratista para pagos periódicos y finales. 
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La Dirección Facultativa registrará el progreso del Programa de las Obras y emitirá al órgano de Contratación 

informes periódicos del progreso, detallando el porcentaje de avance y los modificados específicos 
correspondientes al contrato. 

 

La Dirección Facultativa mantendrá actualizado el registro documental del Programa en obra que, además, 

contendrá un registro de todos los contratos, planos para construcción, muestras, manuales de consulta, 

reglamentos y normas, especificaciones técnicas, manuales e instrucciones de operación y mantenimiento 
y cualquier otro documento requerido contractualmente o que surja como desarrollo de los trabajos del 

programa.  

 

El registro documental será entregado al Órgano de Contratación por la Dirección Facultativa a la finalización 

de las obras. 
 

Informes periódicos de obra: 

 
Durante la ejecución de las obras, el equipo director de las mismas deberá emitir informes mensuales que 

incluirán el siguiente contenido, relativo al período de ejecución de las obras al que hacen referencia: 

- Descripción del nivel de ejecución de las obras, acompañada de croquis aclaratorios. 
- Seguimiento del programa de trabajo. 

- Control de calidad. 

- Visitas de obra (Incidencias, observaciones, etc.) 
- Seguridad y salud. 

- Conclusiones. 
- Gráficos de ejecución. 

- Fotografías digitalizadas del estado de las obras. 

 
Independientemente de estos informes periódicos, el equipo director de las obras deberá emitir informes 

extraordinarios sobre cualquier aspecto excepcional que pueda suponer una alteración del curso normal de 

las obras, así como sobre cualquier otro aspecto de las mismas que sea requerido por el Servicio de Proyectos 
y Obras del SAS. 

 

Periodicidad en las visitas de obra: 
 

Durante la ejecución de las obras, el equipo director de las mismas estará obligado a cumplir el siguiente régimen 
de visitas a las obras, en cada uno de los siguientes apartados: 

 

- Dirección de las obras: 1 visita semanal. 
- Dirección de ejecución de las obras: 1 visita semanal. 

- Coordinación en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras: 1 visita semanal. 
 
Estas visitas semanales deberán ser conjuntas, es decir, de los tres técnicos simultáneamente. 

 

Para acreditar el cumplimiento del anterior régimen de visitas, el equipo director deberá incluir en los informes 

mensuales copia de las páginas del “Libro de Órdenes y Asistencias para obras del Servicio Andaluz de Salud” 

donde se recojan dichas visitas. 
 

El anterior régimen de visitas tendrá la consideración de mínimo, es decir, independientemente del mismo 
deberán realizarse todas las visitas que sean necesarias en función de las necesidades específicas de la obra. 
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Gestión de Reclamaciones: 

 
La Dirección Facultativa recomendará y, en su caso, instrumentará las acciones adecuadas para evitar o 

resolver conflictos, presentes o potenciales, que surjan durante la ejecución de las obras, especialmente 

aquellos cuya génesis sean reclamaciones jurídicas, urbanísticas o administrativas a instancias de 

particulares, sociedades u otras administraciones publicas con intereses en el desarrollo de las obras. 

 
En el supuesto que se presente cualquier reclamación o que se inste cualquier acción con relación al proyecto 

o ejecución de las obras, la Dirección Facultativa deberá prestar la suficiente asistencia técnica que pueda 

requerir el SAS, incluyendo la preparación de informes escritos, acompañados de la documentación que los 

apoye y testificando en procedimientos judiciales o administrativos. 

Así mismo, deberá prestar la asistencia técnica que se requiera para diagnosticar y paliar los efectos 
derivados de patologías de diversa índole que pudieran detectarse en el edificio y cuya causa directa o 

indirecta sea la obra realizada al amparo de los trabajos que se licitan, tanto durante la ejecución de las obras 

como en el periodo de garantía decenal. 
 

3.1.1. DIRECCIÓN DE OBRA. 

 
3.1.1.1. En la fase de Dirección facultativa, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, 

define en su Artículo 12 la figura del Director de obra, como agente de la edificación, estableciendo sus 

atribuciones y obligaciones. 
 

Asimismo, el Artículo 7 de la misma, establece la documentación de la obra ejecutada que ha de aportarse una 
vez finalizada la obra. 

 

3.1.1.2. En la fase de Dirección de obra el Arquitecto llevará a cabo la coordinación del equipo técnico facultativo 
de la obra, la interpretación técnica, económica y estética del proyecto de ejecución, así como la adopción de las 

medidas necesarias para llevar a término el desarrollo del proyecto de ejecución, estableciendo las 

adaptaciones, detalles complementarios y modificaciones que puedan requerirse con el fin de alcanzar la 
realización total de la obra, de acuerdo con lo que establece el proyecto de ejecución correspondiente (Punto 

1.4.5. del Decreto 2512/77 Ministerio de la Vivienda). 

 
3.1.1.3. El trabajo se desarrollará en la propia obra, con la obligación de asistir, para asegurar su adecuada 

realización a las reuniones y entrevistas que fueran necesarias a juicio del Órgano de Contratación, bien sean 
éstas convocadas en la propia obra, en la sede de los Servicios Centrales del SAS, o en cualesquiera dependencias 

que el órgano de contratación determine. 

 
3.1.1.4. El Arquitecto Director de Obra emitirá aquellos informes y levantará las actas que le sean solicitadas por 

el Órgano de Contratación, en el ámbito de sus competencias profesionales.  
 
3.1.1.5. El Director de Obra, para el mejor desarrollo de sus funciones, impartirá al contratista adjudicatario de 

las obras las instrucciones precisas. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser 

ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes, según el artículo 

238.2 de la LCSP. 

 
3.1.2. DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA.  

 
3.1.2.1. En la fase de Dirección facultativa, la Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, 

define en su Artículo 13 la figura del Director de la ejecución de la obra, como agente de la edificación, 

estableciendo sus atribuciones y obligaciones. 
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3.1.2.2. El trabajo específico de Dirección de ejecución de obra de conformidad con las atribuciones aprobadas 
por Decreto 265/71 consistirá en: 

 

UNO. Ordenar y dirigir la ejecución material de las obras e instalaciones, cuidando de su control práctico y 

organizando los trabajos de acuerdo con el proyecto que las define, con las normas y reglas de la buena 

construcción y con las instrucciones del Arquitecto  Director de la obra. 
 

DOS. Inspeccionar los materiales a emplear dosificaciones y mezclas exigiendo las comprobaciones, análisis 

necesarios y documentos de idoneidad precisos para su aceptación.  

 

TRES. Controlar las instalaciones provisionales, los medios auxiliares de la construcción y los sistemas de 
protección, exigiendo el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre la seguridad en el trabajo. 

 

CUATRO. Ordenar la elaboración y puesta en obra de cada una de sus unidades comprobando las dimensiones 
y correcta disposición de los elementos constructivos. 

 

CINCO. Medir las unidades de obra ejecutadas y confeccionar las relaciones valoradas de las mismas, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el proyecto y documentación que las define, así como las relaciones 

cuantitativas de los materiales a emplear en obra.  

 
SEIS. Suscribir, de conformidad con el Arquitecto Director de obra y conjuntamente con él actas y certificaciones 

sobre replanteo, comienzo, desarrollo y terminación de las obras.  
 

3.1.2.3. El trabajo se desarrollará en la propia obra, con la obligación de asistir, para asegurar su adecuada 

realización a las reuniones y entrevistas que fueran necesarias a juicio del Órgano de Contratación, bien sean 
éstas convocadas en la propia obra, en la sede de los Servicios Centrales del SAS, o en cualesquiera dependencias 

que el órgano de contratación determine. 

 
3.1.2.4. El Director de ejecución de obra emitirá aquellos informes y levantará las actas que le sean solicitadas 

por el Órgano de Contratación, en el ámbito de sus competencias. 

 
3.1.2.5. El Director de ejecución de obra para el mejor desarrollo de sus funciones impartirá al contratista 

adjudicatario de las obras las instrucciones precisas. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal 
deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes, 

según el artículo 238.2 de la LCSP. 

 
3.1.2.6. El Arquitecto Técnico Director de Ejecución de Obra deberá verificar antes de autorizarse el comienzo 

de las obras que el Plan de Seguridad fue: 
 
a) Presentado por la empresa adjudicataria de las obras y firmado por técnico titulado competente. 

b) Informado por el técnico redactor del Estudio de Seguridad y, en su caso, por los técnicos designados para 

realizar el Control y Seguimiento de dicho Plan. 

c) Aprobado por el Servicio al que está adscrita la obra.  

 
3.1.3. COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE SALUD DURANTE LA  EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 
3.1.3.1. El Coordinador en Materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá ser, según 

define el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
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Seguridad y Salud en las obras de construcción, el técnico competente integrado en la dirección facultativa, 

para llevar a cabo las tareas que se mencionan a continuación: 
 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:  

1º. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases 

de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

2º. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo.  
 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 

principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el 
artículo 10 del Real Decreto 1627/1997.  

 

c) Informar  el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista, antes del inicio de la obra, y elevarlo 
para su aprobación al órgano contratante. 

 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.  
 

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra.  
 

3.1.3.2. El trabajo se desarrollará en la propia obra, con la obligación de asistir, para asegurar su adecuada 

realización a las reuniones y entrevistas que fueran necesarias a juicio del Órgano de Contratación, bien sean 
éstas convocadas en la propia obra, en la sede de los Servicios Centrales del SAS o en cualesquiera 

dependencias que el órgano de contratación determine. 

 
3.1.3.3. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra emitirá aquellos 

informes y levantará las actas que le sean solicitadas por el Órgano de Contratación, en el ámbito de sus 

competencias profesionales. 
 

3.1.3.4. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra para el mejor 
desarrollo de sus funciones impartirá al contratista adjudicatario de las obras las instrucciones precisas. 

Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en el más breve 

plazo posible, para que sean vinculantes para las partes, según el artículo 238.2 de la LCSP. 
 

 
EL CONTRATISTA 
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